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Revisado el expediente, una vez notificado el auto edmisorlo de la demanda (folios 69 y 70), 
el Despacho tiene por NO eenteatada la demanda por la demandada NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN •• FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (FOMAG)

De conformidad con lo ordenado an el numeral del articulo 180 del C.F.A C.A., se dispone 
fijar como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL dentro del presente asunto, 
ef MARTES TRECE (13) DE AGOSTO DE 2018, a las 02:00 P.M.. en la Sala de Audienclaa 
Na 3, ubicada an la Calla 36 No. 2946 (Diagonal a la Caaa del Deportiata), pito 2 de la 
ciudad da Vlllavieenclo, la cual se tramitaré de confonnidad con las reglas indicadas en la 
misma disposición.

Se le Informa a las partes que en esta audienaa tendrán la oportunidad de conciliar sus 
diferencias y que si se trata de ur^ asunto de puro derecho o no es necesario practicar pruebas, 
el Juez prescindirá de la audiencia de pruebas y procederá a dictar sentencia dentro de la 
audiencia inicial: de acuerdo con ef artículo 179. inciso Anal de la ley 1437 de 2011.

En caso de que a la parte demandada le asista animo conciliatorio, su apoderado judicial debe 
presentar copla auténtica da la respectiva acta o cartificaclón del Comité de 
Concllláclón, en la que conste su decisión respecto del asunto sub examíne y los 
fundamentos de la misma; en cumplimento al articulo 16 del decreto 1716 de 2009, 
reglamenterio del articulo 13 de la Ley 1265 de 2009, el articulo 75 de la Ley 446 de 1996 y 
del Capitulo V de la Ley 640 de 2001.

Se previene a loa apoderados judiciales de la partes del deber que tler>en de comperecer 
a la audiencia ao pena de la Imposición de Isa aandonaa establecidas en el numeral 4* 
del artículo 160 de la ley 1437 de 2011 • C.P.A.C.A., salvo que dentro de loe tres (03) días 
siguiente e la audiencia, acrediten con prueba sumarie le existencia de fuerza mayor o caso 
fortuito, precisando en todo caso, que ta referida audiencia se llevará a cabo aunque aquellos 
no concurran.

NOTIPiQÜESE Y CÚMPLASE,

ELfANA SERRATO AZA 
Jueza de) Circuito

MMi» di Control
RjQcnOo
Conwconw;
DominOodO.
MSRP/

NUIIOAO V RESTAeiECMEUTO 06L 06RECHQ 
50 001 UUOOSZOISOOMdOO 

CCSAREO MOR£NO
NACIÓN - MlNlSTEAtO CCXICACIÓN • FOUAO

PáOlfYA 1 do i



Rwxa fudidal
C0AM|o Sup«fkv S* jintlrafui» 
Repúbllc* d« ColecnbU

lUZGAOO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 
DLL CIRCUITO DE VILUVICENCIO

■ Wiiillii4H

|uaMooocnvo«OHMfniATive oui 
Du rPi\JTu n viuAviciNcio

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

lé pfuvHtandt catendada 23 da MAYO da 2019. aa notrfkd 
por anotación 9» Sitado ElacMnkoN* 019 dal 34 da MAYO 
da 2019.
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